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r. R A N .TA T .AL L "E; n E S e o L A R 

LA GRANJA TALLER 

ochc kilómetros de Puno, al borde del lago Ti ticaca y a 

la derecha del camino _ que lleva a Bolivia, como una 

visión de triunfo, se destaca en el fondo gris de los desolados 

montes cir\:unvecinos el hermoso edificio de la GRANJA 

TALLER ESCOLAR, en el fundo Salcedo. 

Es un foco de cultura y de progreso. Allí rein:::t el trabajo. 

Allí las industrias y las artes se dan la mano en benéfico consor

cio. Allí los hijos del departamento tienen cifradas sus esperanzas 

de redención, pues allí han de formarse las nuevas generaciones 

por el estudio, que abre nuevos horizontes, y pior el trabajo, que 

ennoblece y constituye sociabilidades homogéneas y solidarias. 

¿ Cómo ha surgido en esa fría soledad una obra de tanto 

aliento? 

• ❖ 
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ESCOLAR DE PUNO 

•♦¡ =•_,,.._ .. ,._._ .. , ............................................ ¡ •• 
♦::::s UN POCO DE HISTORIA ¡::::♦ 

··•= =••· •= .................. --.................................................. :• 

Desde hace muchos años sentíase la necesidad de una es

cuela, dedicada de un modo especial a la educación del niño 

indígena. 

Varias tentativas y proyectos se elaboraron con este fin. 

El Congreso Regional del Sur de 1920, a propuesta del 

Sr. Dr. E. Pineda Arce, dió la ley N.º 19, :creando fondos so

bre la base del impuesto a la coca que ingresa al departamento 

de Puno, con el fin de establecer una Escuela de Artes y Oficios 

en la capital del departamento. 

.. -
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Planos del edificio, obra del R. P. Florencio Martínez, arquitecto salesiano, 
y jefe de la oficina técnica de construcciones en Buenos Aires. 
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Antiguo caser ío del fundo " Salcedo" donde surge ahora el edificio de la Granja. 

Esta ley fué ratificada por el Congreso, (ley N." 4669) 
entrando luego en vigencia. 

En 1922 celebróse en el Cuzco un Congreso Interdioce

sano, con el concurso de Arequipa, Puno y Ayacucho. Tres dis

tintas comisiones de su seno encargáronse del estudio de los 

P:·oyectos que fueran más eficaces para la positiva civilización 

y elevación de la raza indígena. Y las tres comisiones, por una

nimidad, señalaron como único recurso la creación de grandes 

internados para varones y mujeres indios, fundamentando su 

propuesta con bien razonados discursos. 

•• 
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Vista general de la Granja a principios de 193'1 . 

Se discutió sobre cuál entidad hubiera sido la más apta 

para regentar estos internados, y todos estuvieron acordes en 

señalar a los Salesianos, cuya obra cultural, de acuerdo con las 

~ necesidades de la vida moderna, se desarrolla en diversos países 

... 
7 

en bien organizadas Escuelas Agrícolas y de Artes y Oficios. Lo 

mismo se dijo con respecto a las Hijas de María Auxiliadora, a 

quienes anima idéntico espíritu. 

Dirección. de la Granja . 

... 
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, ............................................................... . 
SE CRISTALIZA LA IDEA . =·· ••••• • ••• •• 

Y a en 1924 comenzó a cristalizarse el acariciado proyecto 

de establecer una Escuela de Artes y Oficios en Puno. En :este 

año el senador Don Pedro I. de Noriega, presentó al Congreso 

•·• Nacional el proyecto de ley para la creación de una Granja Ta-

1, 

~ 

• . , 

.. 
• 

Antiguo caserío de los Condes de "Salcedo". 
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R. P . F r ancisco Paglia, p rimer salesia n o llega do al f undo " Salcedo" , 1928. 

ller Escolar, teniendo como base los fondos antes mencionados. 

El 6 de Noviembre de 1925, el Congreso dió la ley N. º 5257, 

N.º 5257, creando la "GRANJA TALLER ESCOLAR" para edu

car niños de raza indígena. 

Esta ley fué promulgada el 11 del mismo mes, en los 

siguientes terminos: 

❖ -
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G R AN J A TALLER ESCOLA R 

• ••• ••••• •••• •• 

, ........ ~········ ..... ~ ............................ .. 
TEXTO DE LA LEY 

·························,~·····················~······ 

El Presidente de la República: 

:■ • 
••••• •••• • • 

Por cuanto el Congreso ha dado la ley siguiente: 

El CongreEo de la República Peruana ha dado la ley · 

siguiente: 

Colocación de la primer a p iedra . - 1 O de Agosto, 1928, 

Antiguo caserío " Salcedo" y estado de los tr.abajos ele construcción en abril de 1929 . 

ARTICULO I. - Créase, en un fundo agrícola gi:1,nadero 

de la Provincia de Puno, una Granja Taller Escolar para educar 

niños de r 1;1za indígena de 14 a 16 años. 
' ARTICULO II. - El período de educación durará pre:.. 

cisamente cinco años, que será de internado, sin interrupción; 

alguna. Tanto los estudios como la alimentación, vestuario, asís-, . 

tencia médica, útiles de enseñanza y de trabajo, serán absoluta.:. 

mente gratuitos. 
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GRAN J A TALLER ESCOLAR t :,.-.:..:..-

Estado de los trabajos a principios de marzo de 1929. Trabajos del edificio en julio de 1929 . 

. • 

i ' . !._ _ _ ~ .. . ~-~- -

Ei,tado de la construcción del edificio c:n mayo de 1929. Vista panorámica de los trabajos en julio de 1929. 
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❖ - - r· GRANJA TALLER ES-Oót.AR -~ 

SR. DN. PEDRO l. DE NORIEGA 
Ex - Senador por Puno, 

a quien se le debe por su patriotismo e intJrés 
por la civilización del indio, la fundació11 

de la Granja Taller Escolar. 

11 

ARTICULO III. - La enseñanza comprenderá: 

a). - Instrucción primaria elemental.; 

b). - Cultivo de la tierra; 

c) . - Crí.a. de ganado; 

d). - Un oficio manual. 

ARTICULO 4.º. - Con los rendimientos líquidos del fun

do y con los que se obtenga de los talleres, una vez establecidos, 

se formará, para cada alumno un . fondo de reserva, del cual se 

Otro aspecto de los trabajos a principios de julio de 1929. 

. . 
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G B,A N JA TALLE a Es e ó LAR 

Trabajos a mediado de julio de 1929. 
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G HAl'{JA T ALLER E SCOLAR 

colocará anualmente, un 50 por ciento en la Caja de Ahorros, 

para responder por el valor de un lote de tierra ·que se entregará 

al alumno, quien recibirá, en herramientas el otro 50 por ciento, 

al terminar los estudios. 

ARTICULO 5.º - Destínase a la organización y soste

nimiento del Instituto creado , por esta ley : 

Primera parte del edificio inaugurado el 10 de a gosto de 1920 

con los primeros 120 alumnos, 

Estado de lt¡ fachada del edificio en septiembre de 1929 . 

a). - La renta que se obtenga de los bienes del Esta

do ubicados en el departamento de Puno; 

b). - La proveniente del impuesto al consumo de la 

coca, creada por el Congreso Regional del Sur en la ley N.º 17, 

considerándoE:<e por este concepto, los fondos que ya hubieran 

sido recaudados; y 

c). - Una subvención que se consignará en el Pre

supuesto General. 

13 :=:: 
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GB,ANJA TALLER ESCOLAR 

Estado de los trabajos del edificio, a fines de 1930. 

ARTICULO 6.º - Los ingresos a que se refiere el ar

tículo anterior se remitirán a la Caja de Depósitos y Consigna

ciones, la que abonará trime,stralmente los presupuestos de la 

Granja Taller, con orden del Ministerio respectivo. 

ARTICULO 7.º - Declár.ese de utilidad pública el esta

blecimiento de dicha Granja Taller para los efectos de las expro

piaciones a que hubiere lugar: 

ARTICULO 8. 0 -.Quedan derogadas todas las leyes y 

resoluciones que se opongan a la presente. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para que disponga lo 

necesario a su cumplimiento. 

Dado en la sala de sesiones del Congreso. - Lima, a los 

6 días del mes de noviembre de mil novecientüs veinticinco. 

E. de la Piedra, Presidente del Senado. 

F. A. Mariátegui, Presidente de la Cámara de Diputados. 

Suspección de los trabajos de construcción en ag,.,sto de 1930 . 

.... 
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M. G. Gonzáles, Senador Secretar10. 

Edo. Basadre, Diputado Secretario. 

Pon tanto: Mando se imprima, publique, circule y se le dé 

el debid9 cumplimiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once días del 

mes de noviembre de mil novecientos veinticinco. 

Pedro José Rada y Gamio. 

A. B. Leguía. 

Habilitación de la primera parte del edifici::. 

~; .. -
• > .. ~·:. ·:-:.~; : _ - • - ·, • .... ·-. # 

--··-··· ·--•·-··- -· -··-···· t.: .. • • 
Los 300 trabajadores indígenas durante el descanso. 

■ E 1 ■ 11 ■ 111111111111a ■ il ■■ •••••••• ■■ 111111111u•••• • ••••••••••••••••••••••••• ■■■■ a = ■ 

···= =•·· •••••= 'LA DIRECCION DE LA OBRA : ■ • • • • ····= =···· • ■ i -------------- =• · 
1 1111111 ■ 1••·············································•g ■ 111 ■ 1111••······ : 

El 14 de diciembre de 1927, se celebró el contrato entre 

el Supremo Gobierno y la Congregación Salesiana, encargándosele 

la organización y establecimiento de la Granja Taller Escolar 

que había de regentada por un período de 6 años. 

15 === 
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GRANJA TALLER ES GOLA R 

Escogióse luego el lugar en que debería emplazarse 

la Granja. El fundo "Salcedo", en las cercanías de Puno, a orillas 

del gran lago Titicaca, a unos 41000 metros rnbre el nivel del 

mar f ué la zona designada. 

El 29 de diciembre del mismo año, una comisión espe

cial, que presidía el Prefecto del Departamento, después de haber 

cumplido todas las prescripciones legales, entregó a la Congrega-

.. 

ción Salesiana, en la persona del R. P. Alfredo Savoia, el men

cionado fundo "Salcedo", según consta en acta y planilla lega

les de esa fecha. 

16 == 

Un matrimonio indígena de los colonos de la -Granjá durante los L·al:ajos 
de construcción . 
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GR A N--J A 'J' AL L l~ R ES C O L .. \ n. 

Fachada principal de la Granja Taller Escolar. Vista de la fachada y cuerpo del edificio. 

~ 

Concurrencia de la sociedad de Puno a la repartición de premios de 1932. 

17 

ü 
{ 

Archivo Histórico Salesiano del Perú



GRANJA TALLER TBSOOLAR 

------------,-
Plano de la parte cultivable de la Granja a 4,000 m. sobre el nivel del mar. 

. ._ 
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R. P. BERNARDO J. LANDONI, 
Director de la "Granfa Taller ,Escolar" . 
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GR-A N J A rr AL LE R ·ES O OLA R 

1••••,•••••••••~•• ■■ 111 ■ •••••••••••••11 • •••• •••=• EL EDIFICIO 
••• • ··~·····························••11•• 

=·· ••••• •••• • • 

Sobre un área de 115 metros de frente por 200 de fondo, 

hoy Be eleva imponente el edificio de la Granja. 

Tanto el plano corno la construcción son obra de arqm

tectos salesianos. 

Una de las faenas diarias en el campo. 

Trabajos de roturación en la pampa. 

Nada se ha omitido para que reuna en su sencillez todos 

los adelantos modernos, tanto en la repartición de los locales 

como en la higiene. 

Ocupan el prirnet piso los talleres, los comedores, la co

cma, la administración, la Capilla y el salón de actos. 

En el segundo piso se han instalado las aulas escolares, 

los dormitorios, la enfermería y las habitaciones del personal 

directivo. Todo con mucha amplitud, mucha luz, much:o aire. 

==:::: 20 === 
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!NG. JOSE D. VALDIVIESO. 

Director de Agricultura y Ganadería. 

ll 

· _GR ANJA TA LLER ESCOLAR 

• 1 

... 
=== 21 

En el tercer piso hay algunos otros dormitorios, y además 

los depósitos de las cosechas. 

El conjunto, en sus líneas severas, resulta un hermoso e 

higiénico local, con todos los adelantos modernos. 

Una vez terminado, el edificio podrá contener, con toda 

comodidad, 500 alumnos internos. 

En la actualidad son 200, todos ellos provenientes de los 

distintos distritos del departamento de Puno . 

Otro aspecto del mismo trabajo. 

❖ 

,, 
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• . GRANJA TALLE!{ ESCOLAR 

1~•··········································································•···•······································ . 
=· FINALIDAD DE LA GRANJA TALLER ESCOLAR !•=•• 

................................................ ~.~ .... ~~·~·~······ ......................................... , i::: •• 
La Granja Taller Escolar de Puno, es una·· institución 

oficial destinada a suministrar a los niños de raza indígena la 

enseñanza agrícola elemental; por lo tanto depende del Ministe

rio de Fomento. 

Los alumnos aceleran el trabajo con la máquina segadora, 

Otra vista del antiguo caserío "SaI'~edo, a la. llegada de los primeros salesianos. 

La dirección técnica y control económico de la Granja 

correspcnde a la Direcrión de Agricultura y Ganadería por in-. 

termedio ele la Inspecci~n General ele Experimentación, como 

todas las demás granjas. y centros de experimentación que fun~ •' 

cionan en el territorio nacional. 

De acuerdo con ~l espíritu de la ley de su creación, el 

fin principal de la Granja, e~ contribuir a la civilización de la 

❖ 
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raza indígena por medio de la educación de sus jóvenes genera

c10nes. 

Para ello es necesario alejar al joven de las influencias 

raciales del hogar y del ambiente, tomándolo desde sus primeros ., 
años. 

Nada más eficaz que el internado que lo separa por algún 

tiempo de sus costumbres y lo pone en la necesidad de acomodarse 

a otro modo de vivir más conforme con nuestra civilización. 

Sección de horticultura y vivero de plantas. 

.. 
=== 23 ==::::: 
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r ..... - l 

ING. PEDRO RECA VARREN C. 
Inspector General de Exper i ~entación. 

. ._ . .. 
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GRANJA TALLE R ESCOL AR .... 

Campo experimental de horticultura. 

La edad de ingreso es de los 12 a los. 15 años, edad que 

ofrece más seguras probabilidades de éxito. 

La permanencia en la Granja es de cmco años. 

La educación de estos jóvenes se desarrolla en un am

biente familiar de bondad y estricta moral cristiana. 

Se les inculca hábitos de trabajo, de disciplina, de hi

giene, sentimientos religiosos y morales, amor a la familia y a 

la Patria. 

~~ - -- ·-
- -En una palabra, la misión de esta Granja en pro de las 

nuevas generaciones indígenas, en este departamento, es la de · 

conquistar su inteligencia para la verdad, su voluntad para el 

bien, su persona entera para la civilización cristiana: Es la dl 
formar de esos jóvenes, obre1~os civilizados, ciudadanos concien

tes de sus obligaciones, por medio del estudio y del trabajo. 

Para conseguir este resultado, se ha establecido el si

guiente 

Campo experimental de plantas forrajeras . 

.. 

== 24 == 

Archivo Histórico Salesiano del Perú



na; 

dería; 

• 

.. G R A N J A TALLE R ES G O LAR 

• • •i •i ■ 1 ■ e••••••·~l·1·11111111•1,111111u1 ■ 11••••••••• .. ••••• ■■ 1111 5•. 
♦:::!: PLAN EDUCACIONAL ~¡ :i:♦ 

·•= ---------- =•· ' ! 11111,111a11111111111111111111111111111111111111111111111111c. ■ 

a). - Enseñanza de elementos de Instrucción" Prima-

b). - Enseñanza del cultivo de la tierra y de gana-• 

Algunas muestras de horticultura. 

Invernadero y campo de horticultura. 

e). - Enseñanza del serv1c10 manual doméstico; 

d). - Enseñanza de un oficio manual. 

La enseñanza abarca los tres primeros anos de Instruc

ción Primaria. 

El 60 por ciento de los alumnos que se presentan a la 

Granja desconocen por completo el idioma castellano y es anal

fabeto. 

=== 25 === 
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GR-i\NJA TALLilt ESCOLAR 

Campo experimental de mimbres. 

Un 30 por ciento habla algo de castellano sm tener co

nocimiento alguno de estudios. 

Un 10 por ciento habla castellano con algunas no:::iones 

de estudios hechos en los distritos, en escuelas fiscales. 

Considerando que la mayoría de los alumnos es comple

tamente analfabeta, los dos primeros años los ocupan en apren~ 

der las primeras letras y hablar el idioma castellano; los otros 

tres siguen los cursos elementales según el programa oficial. En. 

• 

los últimos dos años, a los que están más adelantados se les da 

conocimientos de teneduría de libros para pequeños talleres y 

pequeñas haciendas, y conferencias semanales sobre educación 

civil y formación profesional. Aunque el indígena es de suyo 

agricultor, durante los cinco años de permanencia en la Granja 

se le dedica de un modo especial al estudio de los cultivos en ge

neral, y en la práctica a la labranza de los terrenos, ampliand!o 

sus conocimientos sobre el cuidado del ganado . 

. ' • 

Observatorio metereológico de la Granja . 

• •, 

== 26.·· . 
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-- . GRANJA TALLER E SCOLAR 

Durante la enseñanza que dura 5 años, los alumnos .re

ciben gratuitamente, a más de la alimentación, el vestuario y 

los útiles de enseñanza y trabajo. 

Todos los servicios domésticos son desempeñadÓs por los 

alumnos en _lo que se refiere a la higiene, lavado y conservación 

del vestuario, preparación de las comidas, molienda de trigo y 

panificación. 

Campo experimental de avena en producción . 

Campo experimental de centen,o. 

Por último, el alumno escoge a su elección uno de los 

cficios manuales entre los existentes en la Granja, a saber: car

pintería, ebanistería, mecánica, herrería, sastrería, zapatería, 

peletería, tejeduría y panadería. 

--- 27 . 
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GRANJA TALLER ESCOL AR • 

El indígena, tanto de raza quechua como aimaPá, demues-

- tra grande afición al aprendizaje de un oficio. El interés con que 

se aplica y los resultados que ha dado, son prueba de que el oficio 

es un factor muy eficiente para su formación. Muchos han visto 

Campo experimental de trigo. 

.. 
=== 28•.:_____:_ 
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El Director de la Granja inspecionando las sementeras 

.. 
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•• r. C ll A N .J A T A L L E R E 8 C O L A Ll . . 
• 

Pa.ional, que será reducido a t erreno productivo. 

en el oficio un peligro, pues daría ccasión para que abandonasen 

el cultivo de los campos para dedicarse a una ocupación más lu

crativa. No participamos de este temor. Aunque es cierto que al• 

guno podrá sobresalir en algún oficio y pe-dría facilmente dejar 

los trabajos agrícolas. La mayoría es aficionada, por atavismo, 

a las labores del campo. Por otra parte hemos visto que el apren

dizaje del oficio desarrolla más pronto las facultades del indio, 

llevándolo relativamente en poco tiempo a más alta cultura. 

Además, tanto los quechuas como los aimaras sienten un 

alma artista, como lo atestiguan las obras que han dejado sus 

antepasadcs. 

Como el fin principal de la obra es educar y formar hom

bres civilizados, nada más a propósito que abrir todos los cam-, 
pos de actividad que llevan al fin. 

Es verdaderamente conrnladcr ver los trabajos ejecuta

dos por los alumnos, niñ03 aún, en todos los ofici03. El visitante 

Vista genei-al de la Granja. 

;:,. 
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1. - Avenida de los tilos. 2. -Avenida de los cedros, que rodean el edificio.
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Los alumnos desfilando hacia el p:ci.rque, p ara la plantación de ár,boles. Desfile de los alumnos en oc~.sión de la fie:.ita del árbol. 

Vista general de los alrededores de la granja 1932. Vista de la Granja y campos de trigo -en enero de 1933. 

31 
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Vista general de la Granja, y campos de cultivo. 

queda admirado al considerar los progrerns hechos en tan poco 

tiempo. Todo esto abre el corazón a la esperanza y da la segu

ridad de que, con mucho acierto, se ha dado en el blanco en pro 

de la efectiva clvilización del indio. 

Todos los trabajos en el ramo de carpintería y ebanis

tería para la construcción de la Granja rnn obra exclusiva de 

los alumnos. Lo mismo se diga de las obras de herrería y me

cánica. 

La hermosa puerta de entrada1 las rejas de fas ventanas 

del edificio, las barandas de las escaleras son trabajos ejecuta

dos por los alumnos. 

En la sección mecánica se componen máquinas de toda 

c1ase, se construyen las más delicadas piezas, se reparan moto

res y carrocerías de autcs, como también se reparan tractores 

y máquinas agrícolas. 

Lo propio debe decirse de los demás talJeres, corno el 

de sastrería, donde se confeccionan los vestidos de los alumnos 

Los alumnos regresan alegres de las faenas del campo. 
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para el diario, fos overoles, los uniformes de parada, la ropa 

interior y se hace toda clase de composturas. 

El taller de zapatería suministra los conocimientos ne

cesarios para la confección de toda clase de calzado, tanJ;o para 

hombres como para señoras y niños. No faltan los trabajos de 

adorno, como carteras, billeteras, bolsones, gorras, f,cmbréros, 

pe!otas de juego y trabajos de talabartería. 

Plantación de árboles en el Parque de la Granja 

Una parte del ganado al cuidado de los pastores de la Granja. 

En el taller de peletería se trabajan pieles para pisos, 

colchas, alfombras, como puede comprobarse en el muestrario 

permanente expuesto a la vista. Además aprenden el arte de 

curtir pieles, suelas, badanas para calzado de toda clase. 
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Por la mañana los alumnos se dedican a ordeñar las vacas. 

Los mrnmos alumnos fabrican telares bajo la dirección 

. de experto maestro, senciHos, pero s1üicientes para que más 

tarde puedan fabricarlos en sus carns y utilizar la lana de sus 

OVeJaS. 

Está en preparación el taller de alfarería, como también 

el de muebles de mimbres. Se ha logrado aclimatar el mimbre 

en estas alturas, independizándonos así de la importación ele 

esta planta industrial de las vecinas repúblicas del sur . 

Construcción del establo para ganado vacuno. 
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Todo:3 les alurnnoJ son agricultores. El fundo cue11ta con 

2,773 hectáreas de terreno, apto en gran parte para la cría del 

- ~ ganado a 4
1
000 metros rnbre el nivel del mar. De esta extensión 

200 y más hectárcat:;
1 

mediante trabajos de bonificación, pueden 

Bo:sque de mimbres. 

Trabajos al, c¡¡.p4,í:i'eión d-e aguas para defender las sem.::mterus. 

ser apriovechadas para el cultivo. En ¡poco más de dos años, de 

estos terrenos incultos se han podido utilizar unas 90 hectáreas 

en pastos, cereales, como avena, trigo, cebada, papas, coca, quinua, 

toda clase de hortalizas y plantación de árboles. 

Con respecto al cultivo, muchas dificultades presentaron 

los inicios del trabajo agrícola. Tratándose de terrenos abando

nados, durante tantos años, ahora se hacen trabajos de bonifi

cación corrigiendo el curso de riachuelos con acantarillacfos y 

~ • 
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Distintos aspecfos de los colonos beneficiando las ovejas para chalona . 

.. .. . .. 
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Comedor de los alumnos . 

❖ 

G R AN J A T AL L .J~ R E s o ·o LA R 

Capilla del Colegio . 

o 

. 

.■ 

Comedor de los alumnos durante el almuerz,'.l. 
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Dormitorios y servicios higiénicos~. 
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puentes, desagüe y drenajes en los lugares pantanosos, rebajan

do lomas y llenando quebradas con la nivelación d~ terreno. 

Se levantó un plano de la parte cultivable para los futu

ros trabajos, con anchos caminos de comunicación y arboledas 

para defender los Eembríos de los vientos huracanados de la 
cordillera. 

• Los resultados rn1:i bastante halagadores. En la cosecha 

de papas se han pc-dido obtener tubércu:os de 1200 gramos de 

peso, sólo con el trabajo de remoción.) pr-,Jfund1, del terreno y con 

Despensa. 

* -

Los alumnos elavorando el pan para el consumo 
de la Granja. 

el solo abono orgánico de la pampa. Se han ensayado doce clases 
de trigos y centeno con buen resultado no obstante que el fundo 

•• 
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_ Horno a vapor, para la panificación. 

no tiene agua para riego en el tiempo de sequía. Otras especies 

están en experimentación. 

Los árboles, con lentitud por el clima frío, pero siempre 

en progreso, van poblando poco a poco todos los lugares húmedos 

y poco aptos para otros sembríos. Un cosque con más de 2000 

plantas de mimbres está en formación y con la reproducción de 

los existentes se aumentarán muchos miles más. Eucaliptos, sau-

.. 

ces, álamos, tilos, cedros, cipreses, se han ensayado con buen 

resultado, formando alamedas y parques. 

Las hortalizas recogidas en estos dos últimos años dan 

prueba que es posible este cultivo con óptimos resultados. Hay en 

abundancia coles de toda clase, cebollas, lechugas, nabos, apios, 

habas. 
Se están experimentando plantas forrajeras de toda cla

se para el ganado. Entre estas sobresale la avena de muy buena 

clase. La alfalfa y el trébol pueden aclimatarse fácilmente. 

Lavatorio del comedor de los alumnos . 
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Distint~s · secciones de la cocina. 

.. 
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Personal dirigente y cbc2nte. Primer grupo de alumnos entrado a la Granja. 

Grupo general de los primeros cien alumnos. Grnpo general de los 200 alumnos de la Granja. 
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Banda del Colegio. 

Dos equipos de Balompié (foot ball) . 

• 

- ..., ______ .. --.o: 

GRAN- J A rr AL LE R E El G _O LAR ~ - --.....:,.~~. 
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Los alumnos regl·esan del campo (deportivo) de juego. 

Estandarte y su escolta de honor. 
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Distintos aspectos de formaciones de los alumnos en el amplio patio del col~gío. 
fil 

=== 44 === 

Archivo Histórico Salesiano del Perú



• 

GRA NJA T A LLE R E S COLAR 

.. 

• 

Paseos escolares y recreos en el patio. 
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La Granja cuenta con ganado vacuno, cabrío' y lanar. El 

ganado existente es de la puna, aclimatado en estas alturas, pero 

deficiente. No contando con pastos adecuados, ne se han hecho 

en lo pasr.do muchos progrerns. Como ahora ya se dispone de 

Lavandería. 

Molino "Kru__pp" de cilindros, con su cernidora de harina. 

pastos que se están ensayando, se ha podido levantar un regular 

establo, con ganado escogido entre el ya existente, y empezar el 

mejoramiento de ganado, tan importante para el sustentamien

to de la Granja. Además se ha ultimado el establo para la cría 

de puercos, con excelentes resultados. Antes que acabe el año 

sé terminarán también otras dependencias de la Granja, como 

el Camal para beneficiar las reses y ovejas para chalonas, la 

lechería, quesería, corrales para aves, palomares, conejeras, etc. 

estando avanzados los trabajos de construcción. 

.. 
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Distintas secciones del taller de carpintería y ebanistería , con su clase 

de Dibujo Profesional. 

❖ 
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l. - Sección mecánica. 2. - Antiguo galpón donde se iniciaron los trabajos 
de herrería y carpintería. 3. - Máquina de tejer alambres para tumbadillos 

4. - Sección herrería y traba jos de fragua. 

Los cueros del ganado son beneficiados en la misma Gran

Ja, tanto en el taller de peleter ía para distintos trabajos, como 
" 

en la curtiembre. La lana es lavada, hilada y tejida. 

Escalera principal de la entrada, trabajo 
de los alumnos. 

Se ha comprobado que los pastos están mejorando nota

blemente y COQ esto vendrá el mejoramiento del ganado. 
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Llegados a este punto, nos haremos una pregunta que se 

nos ha hecho tantas veces y procuraremos contestar con la expe

riencia que nos asiste, después de años de trabajo, y de haber 

vivido de la vida del indio durante su transformación. 

l. - Sección zapatería. 2. - Sección peletería. 3. - Aparadores de calzado. 
4. - Clase de método y dibujo profesional de zapatería. 

:-

¿Aprovechará el indígena de este beneficio y será dura

dera su educación al regresar a sus casas? 

Muchos se han esforzado en contestar, llevados por el 

Un niño que se presenta a la Granja, pidiendo 
ser admitido como alumno. 
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Taller de Sastrería. 

Central eléctrica para luz y fuerza motriz. 

ó- R A N J A TAL i, E R- ES d OLA R 

Los cueros de alpaca y llama, se transforman en hermosos trabajos de Peletería. 

Cómo se transforma una raza: Cómo ingresa. En 'traje de labor. 
En uniforme de parada. 
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Salón de Actos. 

Hermosa puerta de hierro de la entrada principal, obra de los alumnos: 
Augusto Portugal, Juan Pérez y A·urelio Aquise, del 2° año de aprendizaje. 

51 

Familia indígena de la isla de Taquila, los 3 hijos son alumno.s de la Granja. 

Manifestación patriótica de los movilizables de Puno, encabezados por la banda 
de la Granja. . .. 
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entusiasmo, con exagerádo optimismo; los más, con movimiento 

negativo de cabeza, afirmaron que es absolutamente inútil todo 

trabajo para civilizar al indio. Nosotros no· participamos de las 
ideas ni de los unos ni de los otros. 

No somos optimistas. Si sólo consideramos _··1a facilidad 

con que el joven indígena asimila todo lo que es aprendizaje· en 

el arte, en las ·clases, en los talleres y en el campo agrícola, de-

l. - Los padres visitan a los alumnos. 2. - Autor idades indígenas de la Granja 
3. - En esper a de la hora de visita. 4. - Pastora de la Granja. 

heríamos ser optimistas. Es verdaderamente maravilloso el ade

lanto tanto en el saber como en el arte. Si en esto -únicamente 

consistiera la edncación, no sólo pudiéramos dar por segura la 

cultura completa, sino que sería una obra relativamente fácil. 

Pa(lr~ e hijo, 

• 
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Pero aquí no se trata de aprender un oficio, ampliar conocimien

tos agrícolas y dar una instrucción relativamente reducida, aquí; 

se trata de formar un hombre, que del estado casi primitivo de 

rudeza debe superarse y asimilar una civilización de miles de 

anos. 

fuertement_e adherida a sus ,ilSos y modos de ser, ácostumbrada 

desdé muchos siglos a desconfiar de todos, con prejuicios fuerte

mente arraigados. Más que en la presente generación, tenemos 

No creemos que cinco años de educación puedan ser su

ficientes para formar un hombre completamente civilizado. De

bemos pensar en cambiar completamen'te una raza milenaria, 

Aulas escolares. Clases de Dibujo y Cartografía. 

-~ ---❖. 
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Ropero en roble construído por el alumno Isaac Acero 
del 3er. año de aprendizaje. 
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fe en los hijos de los presentes, ya formados con otras ideas y 

en otro ambiente. Aún con esto no será tan fácil el éxito. Faltan-.-. . . 

do la edu~ación de la madre, tardará aún mucho la realización 

del hermoso ideal de la culturización de toda la raza. Si tuvié-., 
ramos Granjas similares para la educación de la mujer, el 90 

por ciento: del trabajo se haría en la casa. ¿ Quién puede desco

nocer la influencia de la madre en la educación de los hijos? 

Este vací9, que por el momento no se puede llenar, atrasará el 

cumplimiento de la Obra. Ojalá pueda surgir pronto una obra 

similar para la mujer! Entonces se adelantaría por centurias 
' la civilizaéi~n completa de toda la raza indígena. Por el momento 

todo optimismo nos parece exagerado. 

De ninguna manera participamos del desesperante pe

simismo de muchos otros. 

Es inútil todo este trabajo, después de pocos años volve

rán a lo mismo, dicen muchos, que jamás se han dedicado seria

mente a estudiar la idiosincrasia de esta raza. 

En primer lugar todos los resultados obtenidos demues~ 

tran infundadas estas gratuitas Ruposiciones. Y en segundo lu1 
i 

gar, aún que algo se perdiera, siempre quedaría lo suficiente 

para/que el indio se levantara a un nivel de civilización mucho 

más ·~lto de la postración en que está sumido. Casos esporádicos 

de algunas defecciones nada demuestran. Aun entre ~ivilizados, 

es difícil una educación completa. Lo que podemos decir es que 

es posible la civilización del indio, la que será más o menos lar-

. - -,r 

ga, según los medios de que se disponga. Nosotros no deseamos 

otra cosa, sino ver incorpqrado el indio a la civilización. Que 

sea un factor de progreso. El Perú, con el indígena consciente 

y civilizado, puede llegar al más a,tlo grado de progreso. De 

aquí viene la necesidad de multiplicar estas Granjas en todos 

los departamentos y en los centros rnás poblados. El mismo in

dígena se ha dado cuenta del beneficio de su educación. Al prin

cipio ha costado mucho persuadir a\ ipdio para que entregara 

sus hijos; cierto recelo lo tenía aleja~o, ,Y no faltaron elementos 

disociadores que hicieron campaña ál;>ierta en contra. Pero aho

ra, ya se ha convencido de la utilidad que reporta; los mismos 

alumnos escribiendo a sus casas, so11 los más grandes panegí- . 

ristas de la Obra y por eso no nos extraña, si diariamente 

se presentan niños que han viajado .10 y 12 días a pié, desde 

sus apartados distritos, pidiendo co:p lágrimas en los ojos de 

ser recibido;:, en la Granja. Con qué epvidia miran a sus compa

ñeros . y cómo desean participar de Sl¡l suerte. Esto dice que no 

es inútil la labor que se hace, y oja~á la ' Granja pudiera ulti

marse pronto para que los 500 alum:pos que debieran ocuparla 

fu eran un hecho. 

Esta es la labor de la Granja Taller Escolar de Puno, 

donde hay tanta efervescencia de trabajo y tanta buena volun

tad para aprender. Nos consta que el deseo del Supremo Go

bierno, es hacer efectivas las aspiraciones de una raza digna 

de mejor suerte. 

-..,.-., ,. 
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CUADRO EST ADISTICO 
DEL ALUMNADO DE LA GRANJA TALLER ESCOLAR DE PUNO 

Provincia de AZANGAR'O. Tiene en la Escuela Granja 

Taller a 22 alumnos pertenecientes a los siguientes distritos: 
Distritos que no tienen ningún alumnq en la Escuela: ❖. 

Azángaro, Asillo, Chupa, Caminaca, Achaya, Arapa. 

Distritos de la misma Provincia que no tienen ni un alum

no: San Antón, Potoni, San Jósé, M1iñani, Putina, Sumán, 

Pupuya. 

Provincia de MEL@AR. Tiene en la Escuela Granja Ta

ller a 16 alumnos, pertenecientes á los distritos siguientes: Aya

'Viri, Orurillo, Santa Rosa, Ñuñca. 

Distritos de la misma Provincia que no tienen ninguno: 

Antauta, Llalli, Cupi, Macari, Huamachirí. 

Provincia de CARABA Y A. Tiene en la Escuela Granja 

Taller a 14 alumnos, de los siguientes distritos: Macu-sani, Olla

chea, Aya pata, Ituata, U sicayas; 

Afuyani, Coasa, Ayuyiri, Crucero, Corani. 

Provincia de CHUCUITO. Tiene en la Escuela Granja 

Taller a 29 alumnos, de los distritos siguientes: Juli, Ilav~, Po

ma ta, Yunguyo, Zepita, Desaguadero, Pisacoma, Santa Rosa . . 

Distritos que no tienen ningún alumno en la Escuela Gran-
"';l 

ja Taller: Huacollani. 

Provincia de HUANCANE. Tiene en la Escuela Granja 

Talfür a 18 alumnos, los que pertenecen a los distritos siguien

tes: Huancané, Rosaspata, Vilquechico, Moho y Taraco. 

Distritos de la misma Provincia que no tienen alum'.nos en 

la Escuela Granja Taller: Hichupalla, Cojata, Conima, y Pusi. 

Provincia de LAMPA. Tiene en la EscÜela Granja Ta-

== 55 :·----
"'rr 

r " 

Archivo Histórico Salesiano del Perú



-.. ...... G R AN JA TALLE R ESCOLAR 

ller a 12 alumnos, pertenecientes a los pueblos siguientes: Pu

cará, Nicasio y Calapuja. 

:'Jistritos de la Provincia, que no tienen alumnos: Lampa, 

Palea, V ilala y Ocuri. , 
Provincia de PUNO. Tiene en la Escuela Granja Taller 

a 60 alumnos, pertenecientes a los distritos de Puno, Huatta, 
Paucarcolla, Pichacani, Tiquillaca, Vilqui, Maña,zo y Capachica. 

Distrito que no tiene alumnos; San Antonio. 

Provincia de SANDIA. Tiene en la Escuela Granja Ta

ller a 19 alumnos, de los siguientes distritos: Sandia, Quiaca, 
Poto~Cuyacuya, Patamb.ucq, Phara y Limbani. 

Distrito de la misma Provincia que no tiene ningún alum

no en el . plantel: Sina. 
Provincia de SAN ROMAN. Tiene en el plantel a 10 

-: 

alumnos los que son de los siguientes distritos: Juliaca, Cavana, 
Caracoto y Coata. 

Total de los alumnos actualmente en el Plantel: doscientos. 

Azangáro . 22 

Melgar . . 16 
Carabregu . 14 

Chucuifo 29 
Huancané 18 
Lampa 

~ 12 
Sandia 19 
San Román • >. 10 

Puno . . . 60 

200 
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REGLAMENTO GENERAL 

DE LAS 

ESTACIONES Y COMISIONES AGRONOMICAS, ESCUELAS 

GRANJAS Y PRACTICAS DE AGRICULTURA 

Y GANADERIA 

APROBADO POR RESOLUCION SUPREMA DE 18 DE FEBRERO DE 1933. 

,. 
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CA.PI'l'ULO T. 

De los Centros de Experimentación. 

,\d. 1"-Lns (>,.11iros di, K\'.pt•rin1P11i,;1,ci6n y rlivu: ;:rac iún agTo-¡w
c,u;u·i:1 , depr•ndienLc•s df' In. Di1·f•1·.1·.i1í1t lit> AgTicn\Lura y Ganarlcrí:t, se su,in
tadu1 al prí•sc•,llc F\1 iglarn1•.nto, ;11lnrnús de las iiisposicion<:•s gnnr;1•alcs que 
sn han clid.: tdo y s<' rlicL1'rn Pll ln suc·.es ivo pm· la 1·.iLada Din~c1:ión. 

AJ'L. ;C'--1 ◄:l ¡w1·sonul Léc11ino de !ns cenl1·os de experimentación y 
div11lgaci ü11 agd1·.ola y fH)c1rn1·ia Sf\ compondrá rl c un jefe, ingrniero agrú
Hu1no, y de uno o má;:; auxiliarn><. tnml>ién in¡reni cros agrónomos . 

J\r-1 .. 3•: - La J)il'rcci(rn léeni ea v ndmini;.;l.raliva de es los ccnl.i·os 
1• ;.;l.ar,í a cargo de la Tn s pec.ci<',n Gcne,·ai" dn Ex¡wl'inrnntaci(m. 

Art. /1'' - El pe1·s¡rnal télrnico y sulrn.lterno de los cent.ros de cxpe-
1·imc'ni.aci,')n y div.nlgcwi,í11 agl'Ícola y ¡1rc1rnria, están ohlig·ndos a presLar 
sns servicios con tndu rfodicacir'm dtuanle las ho!'as rle trabajo, sin distraer 
su lil'mpo fJll !a al.enci,ín r!f' asuntos pui·ticulares. 

CAPl'í'l;LO If. 

. u\.l'l. 1'' - ~on aL1·í]rnciones de los jefns rl1• los cnntl'Os rle experimen
taciún y divulgación agl'Ícola y pecual'ia: 

a). - DirigÍl' la marcha arlrninistrutiva y lécnicü del servicio a 
su cargo ; 

lJ ) . - Proponer anualmente. en la prirnm·a quincena del m.es de 
julio . a la fn spección General de Experimentación, para su es tudio y apro
'trnción pol' la Dirección de Agricu ltul'a y Ganadería, el ptán dé traha.ios 
rJe ex1JeÍ'imcntaciún y propaganda a¡:rrícola y pecuaria que deberán des
a1Toll¡u· de acmerclo con las necesidades de s,u región; 

· e).~ Enviar en lu misma fecha, a la Inspección General ele ExpA
i·imci11tación, el .proyecto de presupuesto de aeue~'do con el plan de traba
.íos, p;tra su esturlio y a prolJaci(m pfn' la Dn'ecc10n de Agncultura y Gana-
clAría; 

d ) . _ Enviar a la Tm;¡iccción Genernl dA Experimentación, ant~s 
del 10 de carla mes, el informe mensual, la cuenta o mov1mJCnto de Ca.1a 
mensual y la planilla nw:nsual ele labores; . 

e). -Vresentar una memoria anual en la forma TH'AScnta en el 
presente Reglamento; 

f) . - Proponer el reglam ento _ interno del _instituto ct,e !'1:1, car7o; 
g ) . - H.em1t1r en su oport.umdacl al Sel'v1c10 ;'\1let.eo1 olog1co Na-

cional , los elatos d,e las ohscrvacion es meteol'ológ·JC<;1-S; . . -
h ) . -,-- Formular la estadística agro-pecuaria, f1,1ando anualmen

te el itinerar io respectivo 'a que se sujetará el lngrniero encargado de este 
servicio; . '. · ' . . , . , . 

i) . _ Pedir, en cU'~·a caso, autonzac1\m _para la venta o el p1és-
tamo de semillas, plantas , .reprod.uctores y maqumas; 

.D. - AbsoLv er . las ' consultas crlle hagan los agricultores y gana
deros sobre tópicos 'relacionados eon las industr ias agrícolas y pecuarias; 

k). - Tramitar y firmar la · correspondencia oficial; 
! ) . - Consultar a los miembros de su dependencia poi· fallas come

tidas An el servicio ' cloliielarnente comprobadas, elf'vando los antecedentes 
respec tivqs. 

" 
.. 
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1\rt. 2'' - El Jefe es responsable de ta marcha del instituLo a su cargo 
Y del e/1cwnt.c serv1c10 que debe prestar a la agricultura y ganadería, res-
ponsab1hdad que se hará efrctiva según las leyes de la materia. 

CAPITT~LO JII. 

De los Ingenieros Auxiliár-«1$. 

A1't. 1 '' - Son obligaciones de los ingenieros auxiliare.s: 
a). _:,,Atender debidamente la Sección' á su cargo; 
b ) . - besempeñar laB comisiones que. se le encomiende; 
c). - EhLreg·.:ir oportunamente a Ja Jefatura su informe mensual 

y la planilla mensual de labores de l:i sección a su cargo, irnra su rrrnisi(,n 
a la Inspección General de Experimentación; 

el). - 1i.'ormula1· la planilla senrnnal de pago de la sección a sn 
carg·o; 

e):- Levantar la estadística agTo-prcual'ia rn las provincias q1i-:• 
se le designe oportunamente; 

f) :-~ Aslfmir interinamentr las fun c iones de ,Jefe, en caso ele rn
fermedad, auseti.cia o licencia de él. o vacancia del puesto; 

. g ) . - Presentar anualmente, en la fecha y J'orma prescritas en el 
prese)lte Heglall) ento, el proyecto del plan de trabajos de la sección a su 
cargo y el del p_resupuesto ])ara su ejecución; 

h). - Presentar una memoria anual; 
i). - Observar et conducto regular ·en sus comunicaciones y ges

tiones relacionadas con la sección a su cargo. 

CAPITT.:LO IV. 

Del Personal Subalterno. 

ANículo único. - J,;¡ personal sulJalt.erno o secundario se sujetará 
al ¡H'esente HAglamento y a las normas rstablecidas en el reglam ento in
terno: 

CAPITULO V. 

De la Experimentación y Pl'an de Trabajo. 

Art. 1° - Ningún traba',io de experimentación, investigación o ensayo 
se llevará a cabo sin que se haya ·aprobado previamente el proyecto rcs])ec
Livo por l_:1 Dirección de Agricultura y Ganadería. En la redacción de los 
proyectos se hará constar los datos siguientes: 

1. - N omhre de la Sección. 
2. - Nombre ele! experimento, investigación o ensayo. 
:1. -Objeto de la exper imentación propuesta. 
1. - Necesidad e imporLancia del experimento, im·Astigación o en

sayo en la agTi cultura y ganadería del país y en particular de la región. 
5. - Plan de ejecución del experimento, investigación o ensayo, al 

que se acompañará un plano detallado de l c~ompo en que se va a r-ealizar. 
(Dimensiones qe las parcelas, repeticiones, " parcelas testigos", fechas, etc., 
etc.) . 
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. 6. -. Mater,ia\e,S que se emplearán. (pemillas, S\I prncedencia, má-
quinas, etc .. ).... · ;,·,\· . . . .., ... . ;• 

7. ---;,'l'.~empó de. duración del experimento o· ens.~yo. En el caso de 
que ya haya: sido puesto en ejecución, indicar 'el año··t¡u\i ' le corresponde. 
( 1er., 2do., etc. año de experimr:mtación o ensayo). .,, · 

8. - Fórmulas para la interpretación de los ·resultados. : . ,i: 
9. - Presupuesto . detallado de la ejecución riel experiniehti'J·o ensayo. 

10. - Nombre del experiment.adol'. 
Ig·.ualmente se formulará: 
1. - Programa de investigación de. los laboratorios para ¡)revenir, 

combatir y dominar las plagas y enfermedades quP atacan a las plantas 
cultivadas, al ganado y a. los animales de granja. . 

2 . - Programa para el Rstudio y clasificación de los insectos favo
rables· a : la . agricultura. -,, Bs'tah!Rc_iipiento rle colmenas pa,1:á · el combate 
biológico de insectos dafünos a .-la ·agTi.eultura. . •. ·: 

3. ~ Programas de enseñanza Y: extensión agT'ícola y µceuari~t. 
4. - Plan de trabajo. en los campos ·'demostrativos" y "cooperativos". 
Art. 2• - Los proyectos de expel'imentación Sf~ formularái1 en or:den 

a la impol'tancia que tiene la res'olueión de los problemas para la agri
cultura y ganadería, y teniendo en cuenta que realmente han de ser pue,,tos 
en práctica, de acuerdo con los recursos económicos que diRj)one el Ins-
tituto para . estos trabajos. .. .. , · · , · , . .. 

Art. ·. 3'' - Al , Jorm.ular .. lh.fl: , pr9yecf,ófi : {Jri. · experíment.ación R_e tendrá 
en cuenta las sug·erencfas qur.. ,h,ágan las; ;_soc.,i,edactes agTo-¡rnct¡arias, ·en con
for.midaj con la J-esolución supl'eD\a.d:ei ti,¡d'i:J' setiembre de_ 19_32. , ., · 
. , . . Art. • !1'' -El proyecto de exp.enment.ac1ón se formulara en cuatro co1Jias,' iie las cúalés dos ej_empla1·es se enyiará a la . Inspc·~ci,ón General 
de Experirxientación, una a la Jefatura del servrnw y una qned:rra en el 1:u'0h1vo 
de la Sección. 

Art. 59 - Mensualmente se informará a la Inspección Genera.! de 
Experimentación del rlesarrollo de los trabajos rle experimentaci<'m. 

CAPITULO VI. 

De los Puesios Zootécnicos. 
Art. 1•:- _ En las regiones ganaderas se establecerá Pur-stos Zootéc

nicos, para el mejoramiento del ganado nacional y el rlrRanollo de la ga
nadería. 

Arl. 2'' - Los puestos zootécnicos f.uncionarán anexos al servicio agro-
núrnico de la región. . . . 

Arl. 3'' - Los puestos zootécnicos prestarán Rervicios d«:l monta gTa.-
Tuit'amente, sujetándose ·a las disposiciones ~ig-uiente;,·:. . . 

1. ___:_: ·:¡:;;1 servició ·de los reprodudores se prest.ara necesar-iamente en 
los con·alc:,; · del puesto z-'ootétmíco; debiendo Prscog-er rl jef~ : del puesto los 
animales que reunan condiciones es1)eciales para obtener buen re_sultado, los 
l'lle serán puestos mi cuarentena antes de ser servirlos, para Ew1tar la pre
srmeia de epizootias (') enfermedades rntecto cont.ag·1osas, nuando proceden 
Lle lugares sospechosos .. , . . . . . . . . . 

2- '-- La ailmen'tac10n de los annnales que sr• lleven para ser sc•1·vHlo,.;, 
correrá 

0

por cuenta dPl. dueño Y.. ·-¡)er·m,uiecerá nn l'l Punsto Znof.r'<',lli<\O por 
ci' tieml)o extrictamente necesano. . . . 

3. _ En el caso e'.ltoepcional de que los rrpl'oduct.ores tuvieran q.~ie 
salir a prestar sus servicios en el fundo de los ganaderos , éslos solicitaran 

eo 

por escrito al jefe del Instituto, indicando el nombre del fundo, distancia, 
condiciones sanitarias, etc. 

4. - Presentada la solicitud, el Jefe del Puesto Zootécni.co y de acuer
do eon el Jefe de la Estación, Com!isión o Granja, decidirá si puede o no 
1n·oporcionarse el reproductor solicitado. 

5. -Aprobarla la petición, el recurrente depositará en la Caja del 
Jns tituto el imporLe del valor del reproductor u ofrecerá una garantía a 
satisfacción del Jefe del Instituto, para los efectos de la responsahilidarl 
consig·uicnte, ()U .caso de muerte del reproductor por enfermedad o cualquier 
descuido. Esta .responsabilidad dnra desrle el momento que recibe el repro
ductor hasta quince dí.as después de devuelto en el establo del Puesto Zootéc
nico; vencido este plúo, la fianza será retirada. 

' 6. - Los gastos de traslación y alimentaci(m del reproductor son 
do cuenta del interesado. · 1: - Los reprodticto1;es se proporcionarán Rólo en casos excepciona-
les, siempre y cuando el solicitante haya fil'mado una constancia en las 
,cm1diciones que se establece en este capítulo, la que tendrá toda la validez 
necesaria para los efoctos de la responsabilidad por muerte del reproductnr 
o accidente del mismo. 

Art. 4 • - El ingeniero encargado del Pues to Zootécnico, llevará un 
Registro minucioso del grado de mestización que se lleva a cabo, para 
l·os efectos del 1rndigree correspondiente. Así mismo llevará un Registro 
c>:,;per..ial, por espr.ci<>.s , del sel'vicio de monta que prestan los re·productoreR. 
·· · · : 1' Aí;t. ' 5'' - Los Puestos Zoolécnicos llevarán los libros siguientes: In
ventario Contadas Natalidad y IVIortalidad, Registros de mestizaje, Regis
tr/5s'•: gtiriealógicos de animales· de raza pura, libros rle esquila y lee.herí.a, 
reg·istros de ., postura, etc. . , 

Art. 6~·- Del 25 al 30 rle cada mes, se practicara la contada del ga-
, nado y demás animales, enviando la respectiva planilla a la Inspección_ Gmrn
yal dfl Experimentaci(m, junto con el informe i::riensm}\- 1\ la. plamlla. de 
contacta: Re acompañará la estadística de natalidad y •: n)orUl11rlad halnda 
durante el mes. .. '· :. · . , 

Art. T' - A la terminación del año agrícola de la reg'ió:0. Be practwara 
la contada general de todos los animales, enviando la planilla respect\vª. a 
la Jnspecqión G·eneral de Ex¡)erimenta_ción, acompañadá_ de_ la. ~stad1stica 
general de natalidad y mortalidad habidas durant!3 el ano Ienec1rlo. 

Art. 89 - En la época oportuna se escogeran los me.1ores reproduc
tores para el Puesto. Zootécnico y e_l sal~o se des~mará a. la venta, en la 
forma que se determme en la autonzacwn respectiva. 

CAPl'l'ULO VII. 

De la Demostración y Propaganda Agro-pecuaria. 

Art. 1'-' - Para la propagación rle los métodos rle culUvo, de las 
semillas, de los sistemas de crianza de animales, de los reproduetores, riel 
combate dn las nnfermedades y plagas que atacan a los ammales Y las plan
ta,; cultivadas y, en general, de toda investigación o ensay? que haya cum
plirlo su ciclo experimental,. cuyos res_u)tad?s sea_n de mterés para l~s 
inr!u¡,;trias agrícolas y pecuarias, se sol1~ntara previamente la autor-iiac10n 
de la Direceión de Agricultura .y Ganadel'la. 

Art. 29 - La comprobación de la bondad de l_~s método~ y de las 
recomendaeiones que han sido aprobadas ~u -propagac10n, se hara antes de 
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darlos a conocer, en los "campos demoslraLivos" de l Instituto, en su doble 
aspecto industrial y económico. En · el caso de que responda a la fina lidad 
que se pers igue, so procederá a , su divulgac ión en los cilados campos y en 
los " camp os cooperativos" que SP -es tabl ezcan en los fund os de particu lare s. 

Al't. 3'' - En los "campos demostrativos" se hará la dem ostración: 
de la bond.ad de los métodos de c ultivo , prácticas cu ltura les y demás reco
mendaciones, invitando a los agricu ltores a presenciar, a fin de QUI;\ puedan 
aprovechar de estas enseñanza s para aplicarlas en sus cu ltivos. Las semi
llas que hayan dad o buen resultado en su en sayo, tamhi!\n pasarán a estos 
camµos para su nmltiplicacié.: industr ial. 

Art. 1,,, - E l J efe fiel servicio agronóm ico, está obligado a ge'st ionar 
eon los agricultores la organización ele "campo,; :::'.' nnerativos", J)l'oporcio
n ancl o sem.ill as, m áquin as y la dirección de los . trabajos. 

Al't . 5'' - Obligatoriamente se establecerán cinco "Campos Coopera
tivm,", cuando menos, en la provincia dondp estú la oficina dPl Instituto 
y uno en cada una de las demás provincias. , 

Art. 6'' - - En la respectiva propuesta se lt ará consta e la forma cómo 
el agricultor ha rte contribuir a los gastos, vigilancia, etc. y la parti cipación 
de las cosechas . · 

A1t . 7" - El estab lec imi ento de "Campos Cooperativos" se solieitará 
en su ,Jehi da oportun idad a la Inspección Genera l de Experimentación, en 
eada caso; elevánd o In respectiva pronu es la del agr icu ltor. La duración de 
estos campos será de cinco años mínimo. 

A1 ·L 8º - La cos echa de los '·Campos Co opet·ativo,s" se liará necesa
r iamente lrnjo la inmediat,a v igilancia de la persona designala po1· la :Esta
i•,ión, Comfsión o Granja. ti fin de controlar los resultados ele In demostración 
y de lo:- rendimienl.os. . 
· Ar t. 9'' - El· p.ersonal t!\enico <] e los servicios agronómicos a que 
se ref iere el presentH Heglanrnnto, darán frecuentes conl'erencias de ord en 
científico y conversaciones de vu lgar ización y propag-anda agríco la y pec uari a 
relacionadas con la naturaleza de los trabajos que ll even a ca lrn._ El m·ig·inal 
de estas conferencias y el sumario de las conve1·sacion es, se enviarán a la 
Insp ección General ele Exp erimentación para que, a su vez, ponga en cono
dmiento de la Superi oridad . 

CAPI'T'ULO VIII. 

Del SerY'icio de Máquinas. 

Art. 1" - Los centros de exper imentación agríco la y pecuaria, pres
tarán servici os con sus máquinas a lo s agr icultores de su jurisdicción, de 
prefnrencia a los que pertenez can a sociedades agro-necuarias y a los que 
cultiven semi ll as qu e propaguen dichos centro s. 

Al't. 2'' - Los in teresados en el servicio de una máquina, solicitarán 
por escr ito , a l jefe del servicio r espectivo, indicando el lugar donde deberá 
empl eai·se~ distancia del fundo , etc., co~1wometiéndose a. ,responder por 
cualqu ier de fecto que sufr iera por descuid o en su. trasl ac10n y abonar el 
valor d2 la máquina en caso de que quedase mut1_1Jzada: . . 

- Art. 3" -Los gastos de tras lación y func10namiento, mclus1ve el 
su eld o de la persona que manej e la máquina,_ se1·án por cuenta del agr icultor. 

Art. 4'' - Las máquinas serán maneJadas , iorzosamente, por el me
cúnico ele\ In stitu to que facilita el servi cio de ellas . 
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C.\ PITl;LO IX. 

De la Venta de los P1•·oductos e Implementos Agrícolas. 

Art. 1" ~La venta ele todo producto (semillas, plantas. reproducto -
1·es) e implemenLos agríco las se hará necesariamente por Almacr\n, lle-
vándose el libro respecli\'O con tod os los detalles. . 

Ad . 2"- Para la venta de semi ll as, plan Las, reproductores e imp le
mentos agT íco l:i s, se soli citará - en cada cas~.-:-- la anl.01•izaciún de la 
Dirección .de Agrieultu~a y Ganadería. En f'. I 0Jie10 en que se so l1c1Le la 
antorizaci<ín se .indicará los dato s s iguientes: 

Semillas y plantas: - CanLi.dad de cada clase, pl' ecio rle venta y 
forma de pago. 

Reproductores: - Númr>ro de ealrnzas ele cada especie y raza, gTa<l,\ 
clti rnestiia,ie, edad · y sexo, pnieio de venta y forma de pago . 

Máq1,1inas y otros implementos: - In dica!' la marca, es tarlo y pre
cios de costo y venta. 

],<;n igual f.ol'ma para los productos de ¡rnnadrría (!amos, cueeos, 
prnductos (~e lechcr(a,. eLc. ) y de gTanja (hu evos, ele. ) , . , 

Art. -3" ,-- E l cobro del valor de lo s prod uctos e impl ementos agT1-
co las qun se vmHlan se ll al'á mediante l'acluras por duJ)licado, que se har:ín 
qJ'ectivas por la -,C,on1.aduría, Pn donde queda1·:í el duplicado firmado pol' el 
comprador. . .,•, .. . . . . . 

Arl. ,,., - En."S J'actm·as de ven la seran impresas y talonadas , en las 
que se anotará la fecha de la autorizac ión. 

Art. 5'' - E l dinero proveniente de la venta de los productos e im
plenu•ntos agríco_las se depositará en la Caja del Instituto, en una eurmt a 
qne se deno min ará: "venla de productos e implementos"; no pudi finrlo g i
rat'..c'W con cargo a estos fondos, sin autorización de la Dirección de ,\gTicu l
lurn y Ganadería, s im1rlo responsable el Jefe de la inversión que !inga sin 
lrnlrne oblenido previamente este requ isito. 

Att. G'' - La distribución de semillas, se hará de, preferencia, entre 
los agTi cnltores asoc iad os que perLPnezcan a sociedades agro-pecuaria o 
cooperativas. 

Arl. 7'' - Terminarlo el sembrío, el .Jefe dPl se rvicio agronómico v_i
siLará el campo de lo~ agri cu ltores que han recibido semillas, para constatur 
si han sernbrarlo toda la semill a que se les proporcionó , eleyand o a la 
Inspección Gene1·a l de Experimentación el informe respect iv o. 

CAPITULO X. 

De la Contabilidad. 

Art. 1 '' - En el des envolvimiento del plan de trabaj os de experimen
tación y divulgación agrícola y necuaria, los 9entr9s •le experime_nLac i<)n 
a que se re fier e el pres entH Hegl nmento, se . su.Jetaran es~r1 c~ament_e a las 
partirlas señalad as en el pre:mpueslo respect_ivo en vige1_1eia. Cualquier ma
vor o-asto no autorizado sera de respon sab1hdad del .Jefe. 
· ,., Arl. 2'' - La compra de cua lquier artícul o o producto se h ar-á ne-
cesariamente p or Almacén, llevándose el libro resp.ec tivo. 

❖ .. 
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Art. 39 
- Para hacer adquisiciones que no están contempladas en 

el presupuesto administrativo, se solicitará, previamente, la a.utorización 
de la Dirección de Agricultura y Ganad ería, exponiendo su necesidad e 
indicando la partida del presupuesto a que deberá aplicarse el gas to y el 
importe del saldo de dicha partida. 

Art. 49 -'- El ,pago de las planillas, facturas, recibos, etc,, será auto
rizado co11 el V' B" del J efe del Instituto. Las facturas por adqui s iciones 
ll evarán además el "conforme" del almacenero , que acred ite haber recib ido 
el artículo. · 

Arf. 5• - El Contador observará los gas tos que. no estén arreglados 
al presupuesto en vigencia, anotando la palabra "observada" en el compro 
bante respectivo, s i el Jefe de la Estación, Comis ión o Granja insistiera 
que· se pag·ue, dantjo cuenta a la Superioridad oportunamente por conducto 
regular. . 

Art. 6' .,-Todo comprobante será presentado por dl\plicado, ·anotán
dos e en él el número de la nartida del presunuesto, o la fec ha de la autod
z ación respectiva. 

Art. 7"--;.- Los centros de experimentación y divulgación agro-necuaria 
están obligados a llevar lo s librn s principales: Caja, Mayor, Diarid e Inven
t_arios y los . auxciliares necesarios. También llevarán los principales libros 
de exper imentacjón, en el que abrirán una cuenta esp·ecial a cada clase de 
cu ltivo, sistema o método en estudio, etc., a fin de tener datos exactos para 
la deducción del cos to del experimento por unidad. 

Art. 89 - En el libro Mayor se abrirá, por cada partida señalada en 
el presupuesto, una cuenta y tantas cuentas como sean necesarias para 
los ingres os que tenga por concepto de venta de semi ll as, plantas , reprc,
ductores, etc. 

· Art. 9º - El Contador está obligado a presentar un arqueo de Caj_a, 
cada vez que el Jefe lo so li cite, quién , a su vez, está ob ligado a hacerlo 
cuando menos una vez al mes. 

Art. 10• - Es obligator io para los Jefes remitir an t.es del 1 O de cada 
mes a la Inspección General de Experimentación, los siguientes documentos: 

a ) . - Un manifiesto mensual de Caja; 
b). - L os comprobantes oi·iginales que acrediten los pagos efec, 

tuados durante el mes, quedando los duplicados en el archivo de la of icina 
de origen; 

c). - Los duplicados de las facturas de venta a que se refiere el 
artículo 39, del Capítulo IX de este Regl amento; 

d). - Un Boletín mensual de Caja; 
e). - Uria relación de las adquisiciones efectuadas que deben in-

gresar al libro de Inventario. · 
Art. 1 f9- El Jefe está obligado a presentar un balance anual, y 

un cuadro comparativo entre ·10 gastado durante el año y las partidas pre-
supues tadas. . , . 

Art. 12º - La Inspección General de Expm·m1,entac1ón, esta auto~1_zada 
para adoptar las medidas n ecesarias para la me.1or marcha de la Contabtltdad. 
corresponde. 

CAPIT'ULO XI. 

De los Informes y Memoriias. 

Art. 1 • - Los Jefes de los centros de experimentación , están obligadiJs 

a enviar un informe mensual, antes del 10 de cada mes, de trabajos ejec.u 
tados, tanfo en sus campos como en los "Campos Cooperativos", de la p ro
paganda que hayan hecho y de las visitas efectuadas a los centros de 
producción. 

Art. 2• - El informe de las labores realizadas en los campo s de 
exper imen_tación y demostración, ll evará el título del experimento o demos 
tración. 

Art. 3'' - Al informe mensu a l se acop.1¡p añará la respectiva planill a 
mensual de labores. - Todo informe se elevará con su respectiva copia. 

Art. 4'' -Así mismo informarán mensu a lmente acerca del estado 
de la agricultura y ganadería de la región, indi cando dato s generales de lo s 
puntos sigu ientes : · 

Estado del tiempo; 
Estado de las principales industrias ag-rícolas y r.ootécnicas; 
Enfermedades contagiosas que se han presentado en lo s cultivos y 

en el ganado; medidas que se h an adoptado para combatirlas, etc.; 
Pr~c io de los principales productos en el lugar de producción y en 

los m ercados de consumo, tomando como unidad de peso el kilogramo y 
considerand,o entre paréntesis el precio de la u nidad de peso qu e se u sa en 
la r egión . Los productos se clasificarán en productos de consumo local y 
de exportación, en este caso se indicará los lugares a donde se exporten. 

Etc .. etc . 
Art.· 59 - A la terminación del año agrícola de la región, los _jefes de 

los Centros de Exp erimentación presentarán a la Superioridad una MEMC)
RIA ANUAL con su respectiva copia , que comprenderá los puntos siguientes: 

Primera pa.rte. 
a ) . - Movimiento administrativo. 
b).-,- Juicio sobre las condiciones del año agdcola fenecido. 

Segunda parte. - Experimentación Agrícola, y Pecuaria. . 
a). -Trabajos realizados de acuerdo con el plan de exp erimenta 

eton. Forma como h ah sid o conducidos. Resultados obtenidos. Interpretación 
de los resu ltados. Conclusiones. 

- b ) . - Cuenta de gastos de cada uno de los proyectos de experi-
mentación. . 

c ) . - Monto de la cosecha y su destino. 
Tercera parte.___: Cultivos Industriales. 

a). - Extensión sembrad a y cantidad de semilla enterrada de cada 
clase de producto. 

b). - Conclusiones. de las observaciones hecha_s durante !_as divers~s 
fases veg~tativas de cada_ plan_ta (fo_rma ~ época de st~~bra, cmdados cul
turales abonamiento, aphcac10h de rnsect1c1das y fung1c1das, etc.). 

' é) . - Rendimientos obtenidos por unidad de sup erficie . 
d ). - Monto de la cosecha y su destino. 
e ) . - Cuenta de gastos de cultivo de cada producto . 
f). - Costos 1e cultivo de cada uno de los productos ensayad os, 

detallando los de las diversas op erac10nes. . . . . 
g). _ Labor en los camp os coop erativos . Rendimiento. Costos, Mon-

to de la. participación de la co~~cha. y ,su ,destrno. . 
cuarta parte. - Extens1on Agr-1cola _Y ~cuar1a. . . . , . 

a )·._ Campaña de los culttVC!S. prmc1pa les. (D1strib,uc10~ de_ semi
llas, plant_as, reproducto_re~, etc., serv1c1C!, de tri ll a .Y seleccf_On, d1stribuc1ón 
de guan o de islas, estad1st1ca de producc10n de variedades frnas que se han 
propagad Q, etc., etc.). 
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b) . .:......_ Labor de divulgación de métodos de cultivo. (Preparación 
del suelo, épocas de siembra, cantidad de semilla por hectárea, form,a de 
sembrío, abonamiento, empleo de máquinas, riegos, cuidados culturales, 
,sistemas de cosecha y selección de semillas, etc., etc.). · 

c). - Labor de control de insectos y enfermedades que atacan a 
las plantas cultivadas. · 

d). - Cuadro comparativo detallado de costos de cultivo de los 
productos principales, en cada uno de los centros de producción, según los 
procedimientos corrientes o vulgares que se emplean, y según los métodos 
puestos en práctica por el servicio agronómico, tomando corno un'idad de 
superficie la hectárea y de peso e.l . kilogramo. 

e). - Cuadros de épocas de preparación del suelo, épocas de siem
bra, laboreo y de cosecha de. los productos principales, según la práctica 
establecida en la región, y otro cuadro según los resultados obtenidos en 
las experiencias y que deben recomendarse, explicando sus ventajas. Estos 
cuadros se harán por provincias y distritos cuando las épocas no son las 
mismas en todas las zonas agrícolas. 

Labor de los Puestos Zootécnicos. / 
a). -Divulgación de los métodos raciohales de explotación del 

ganado y de los animales de gTanja e industrias conexas. 
b). - Lucha contra las enfermedades del ganado y de los anima

les de granja; 
c). - Cuadros de épocas de "empadre" o monta, pariciones, ordeños, 

etc., de cada especie, por provincias, distritos y haciendas. - Recomen
daciones sobre el particular. 

... d). - Cuenta de gastos del Puesto Z0otécnico. 
e). - Estadística de reproductores que se han propagado, POT es-

pecies y razas, provincias y distritos. , . 
Quinta parte. - Ensenanza agr1cola y Zootécnica. 

a). - Labor desarrollada durante el año escolar. 
b). - Resultado de los exámenes semes trales y finales. 
c). - Cuenta de gastos. 

Sexta parte. - MOVl!lillENTO ECONOMICO. _ . 
Resumen del movimiento económico, al que se acampanara: . 

1'' - Manifiesto de ingresos por concepto del Presupuesto Admi
nistrativo y de la venta de productos, plantas, animales , implementos , etc.,. 
y el de egresos de ac,uerdo con ]as partidf_l,S del Prés-upue:3to y los. ga~t.os 
autorizados fuera de él, acampanando copia de la respectiva _autonzac1on. 

2• - Cuenta de venta de semillas, plantas, ammales, impl ementos, 
etc. 

3'' - Cuenta de distribución de guano de islas. . . 
4" - Cuenta de Almacen, al que se aco~p_añará el mven_tar10 va

lorizado de la existencia de los productos, espec1fwando la cantidad Y el 
valor de los que provienen de la última cosecha. . 

5• - Cuenta de ganado y de animales de granJa, al que se _acom
pañará e( inventario valorizado y ~lasificado ~e la existencia, especificando 
los animales nacidos en la campana que termma. 

Séptima parte. . . . . 
Me.moria de las Secciones, en la forma md1cada en la parte que les 

corresponde. 
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CAPITULO XIL 

Del lnve-ntario. 

, Art. 1 • - El Inventario de Ías Estaciones Comisiones, Granjas y 
Escuelas., comprenderá todo_ el mat_erial que pose~ en sus oficinas y en el 
ca1?po, mclusive muebles, mstalac10nes, animales, etc., así como los bie
nes mmuebles de proprndad del E s tado que tenga a su cargo. Al hacer el 
balance con el an_tE:rJOr, se especificarán las faltas, indicando la causa y 
las nuevas adquisic10nes . · ' 
O' Art. 2'' .-;- Al finalizar el . año agrícola, se. formulará el inventario 
aeneral. _v::iJonzado en tres copias, de las cuales dos se enviarán a la 
lnsp_ecc10n General de Experimentación y una quedará en el archivo del 
Instituto. 
. . . Art. 39_-:--El ~efe de la _Estación, Comisión, Granja Q Escuela y los 
Jefes de secc10n al _firmar el mventar10 quedan, desde ese momento res
ponsables de la ex1_stenc1a. Y. buena conservación del material que 'co'ri-e 
a su cargo. ~ D1s~osición M1I?,isterrnl de _28 . de s~tiembre de 1932) . 

Art. 4 · - Uualqmera _ falta en el mven~ano se hará efectiva a quien 
corresponda la responsabilidad pecuniaria respectiva. (Disposición Minis
terial de 28 de setiembre de 1932) . 

Ar_t. 5'' - Ningún jefe podrá dejar el puesto que ocupa, sin hacer 
entrega formal de s.u cargo al _que deba reemplazarlo, previa comproba
ción d_e los. enseres y demás exi_stencias con el inventario anterior. ,Dis
pos1c1_9_n IVIm1sterial de 28 de setiembre de 1932 ) . 

. Art. 6'' - Al hac_eyse ,carg·o de su puesto el nuevo jefe, enviará por 
dupiJcado a la Inspeccwn Creneral de Experimentación el inventario valo
rizado de recepción, anotando las faltas y las altas que hubieren al con
frontarse con el inventario anterior; debiendo llevar la Jirma del ingeniero 
saliente. y entrante, antepuesta de la palabra: Entregué y Recibí, respe!)
tivamente. 

CAPITULO XIII. 

De las Fer·1..as y Expc;,siciones. 

Art. 1 • - Los centros de experimentación y divulgación agro-pecua
ria, propopdrán la organización de ferias de compra y venta de productos: 
así como de exposiciones o concursos de las industrias por cuyo mejora
miento labQr•an, elevándo a la Dirección de Agricultura y Ganadería el re
glamento y programa res pectivo , para su estudio y aprobación. 

Art. 2'' - Al solicitar autorización para la realización de una expo
sición o Q_oncurso, se acompañará el presupuesto detallado de los gastos. 

CAPITULO XIV. 

Del Servicio Meteorológico. 

Art. 19 - Las estaciones meteorológicas funcionará.u de acuerdo con 
las instru.9ciones que imparta la Estación Central del Servicio Meteoroló
gico Nacional. 

· Art. 2" ~ Los datos de las observaciones se enviarán directamente 
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a la Estación Central del Sorvicio Metcorológ·ico Nacional, µor la vía más 
rápida. 

''El observador debe ser cu idadoso y consciente de lo s deberes qµ e le 
impone el cargo qu e ha a ceptado. Debe tener "honradé1z cien tífica" . ·Cada 
boletín que firma será la fiel expresión de la verdad y la traducción en 
eiri·ac ele fenóm enos realmente observados". 

t'le la Correspondencia. 

Art.1" - De toda comunicación, inJonne, memoria, etc .. se cle,jarú 
una cop ia en e l archivo. 

Art. 2'·' - La eorresp ondcncia que se diri,ia será n umerada col'l'e la
tinrn,cnto hasta el 31 de dieiemlll'l\ principiando poi' el uno el primero de 
enero de cada afto. 

. Art. 3'' - Los oficios, telegramas y cit·euln1·os ele la lnspecc.ión Ge
n eral de Experimentación, serán trasmitndos debidamente en su oportuni
dad. haciendo conocer a l pcr:-;onal las cl is po é-icionos do carácter general, 
pu1·a 'sl1 cump limiento. . . 

Arl. IÍ'' - i\'lent,ualmm1te ,;o catalogará la co1Tespondonc1a en leg·a.1 os 
e:;pccia le s, según c' U categoría, para que sean !;TUJrdadas y conservadas en 
el archivo. 

Art. 5·, - Tocia la t'•.01-respondcncia s e cliri¡:!'irá al Inspector Genentl 
do Expcr iinenlaci(•n: debiendo l 1 a cc r, 'e u,,o del tel ógr afo s ó!o en casos muy 
urgentes, con firmúndose por oficio. 

CAPITULO XVI. 

De los Viajes. 

1\ t'l. 1"-,--- El prrsonal 11\cnico de los cenlros_ ~e cxper i~ien lat?ión, nfec.e. 
Luarán continuas vi,;ila s a los centros do proclucc10n de ~:;n .1uri 0 clwc.1on. en 
especial. en la s úpocas de s iembra, cosecha. '.:pnri~;i('tn dn onfcrnindadc•s. 
vlagn s . ele .. a fin de ll cvm· a cabo una cam 1rnna oficwnlo de p_rop~gancla 
agríco la y pecuaria; eleva ndo un informo detallado a la lnsp ece1on C,eneral 
de Jt:xp erimenlación . . . . , , , . 

Art. 2'' - OporLunamente av1sarnn a la Tn specc10n Genera l de I1,~ !JO
rimenlaci(m. la fecha en que saldrán en gira Y lo s lu¡sa_res que van a vrn1ü11·, 
enviando !lOI' correo el ilinerario y la duración del via.1e Y el ob.1eto de és to . 

CAPl'lTLO XVII. 

Da la Asistencia y las Licencias. 

Ar.L. 1'' -La;; horns de trabajo y asistencia del p ersonal de la Esta
cwu . comülión. E;;cucla o G ran.ia, será fijado por la Jefatura de acuerdo 
con las necesidades y concliciones que requieran la mejor marcha del In_s
tituto y las disposiciones que dicte la Inspección General de Experiment.ación. 

Al't. 2·1 -La;, licencias se conceder án de acuerdo con lo dispuesto en 
la Hesolución Suprema ele O de mayo de 1902, relativa a la licencia de los 
empleados público s. 
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_\.r t. 3'' - Ningún miembro de lo s centros de expürimentación podrá 
abandonar su puesto s in autor iz ación, lo que se reputará fa lta grave y dará 
lugar a su consulta por la j efatura del servicio. 

CAPITCLO xvrrr. 

. Dispos.iciones Generales. 
Art, 1" - El personal técmico de los centros de ex¡wriment.ación,, agrí

cola y zootécnica, están obligados a presentar semestralmente a la Inspección 
General de Experimentación un estudio científico relacionado con el trnbajo 
~ s,u cargo, cartillas de extensión agrícola o pecuaria, así mismo a JJl'es1mt,:ir 
anualmente una monografía detn,llada de una de las p1·ovincias, en orden a 
su impori;mcia agrícola y garnidera. 

ArL 2'' - Las Estaciones. Comis iones . E scuelas o Granjas , no poclrán 
recomendn1· ni p1·o pagar los métodos de cultivo y cr ian za. de animaln s . las 
scm illn s . los reproductm·rs y - en general - cnalquier recomonrJación el,• 
orden l(cnico que no ha ya siclo deb'.da,mente exper•:mentado y cumplido su 
ciclo resJ.7ectivo. 

A rl. 3" - Los Jefes de· los so1·vicioR agronómico s y zool<~cnicos, c;.;tún 
olilig-ados a oq:rnnizar en su ,jurisdicción cooperativas ugríl' qLas de producción 
Y \'C'lÜH.. - . 

Art. IÍ'' - A los informes sohre acl im atación y pror>ag,,ción clr• semi
llas s e ocompaftnrá la muestra resnectiva, tanto en 1:n·ano corno en cspi.!.nL 

1\rt. 5'' - Los cenlrns ele rxperimenlación es tán obligados a enviar 
perióclicamenle muestras do los productos agrícolas y pecuarios r'e su . \.1ri s 
r!icci6n- en c,rntidad no menor ele cuatt·o Julos. Cada muec<lra llevara los 
datos siguientr •s : variedad, ¡H" occclcncia . rendimiento 11or llcelát·ea ,; i se trata 
de r.rranos. precio a l por mayor y en el mercado do consumo y el nom 11rc del 
1Jroclucloe. . , , 
· Al' l. O'' -Las Estaciones. Comisiones, Escuelas y Gran,¡as, mLervcn
drán en el eontrol y lucha conl.l'a las cpizoot[as que ,rn JJl'esenten e,n su 
iurioclicción, ele acui)l'(Jo con la Ley ele Policía Sanitaria Animal ; pucl1cnclo 
Lomar tocias las medida ~.\ que crean necesaria s 1rnra ev1ta1· su dcsa1Tollo Y 
LH'OJiagación, para lo cual solicitarán c~ concurso y apoyo de las autondadc~, 
nolílicas, po_l iciales, municipnles y sanitarias . dando aviso ~portunam ent,c a 
ia Dirección de Agdcultura y Ganad en a y e.levando el 1nforme, re~1rncl.1vo. 
Así mismo velarán por el mejor cumplimiento de la Ley de Pollc1a Sarutana 
Ve 0 ·etal. . . . . 

"' Arl. 7"- Los trabajos científicos , carl1ll as, mform es Y memo nas , se 
ilu slrarán eou fotografías y gráficos - en es1Jecial - . de las prmc1palcs 
fases de los c:qrnrimentos en marcha que permita aprecrnr ;,u de;,;a1Tollo Y 
re:;ultado. -

Art. 8'' - Todas las cuentas se formularán en el i·csp ecLivo papel clP 
cuentas. en pliego entero. . . . , . . , 

Art. 9'' - Las oficinas de los centros dP ex11enmentac1011 que no es Lrm 
pslableeidas en sus campos de trabajo, estarán ulJ1cadas t)ll la ca lle 1n·m~11Jal 
élé la c iudad y llevará en la fac_hada un rótulo con el, nombre el ?! InstlluLo 
y un avis o de las horas de of1cma para atender al publ~co. Opor Lunamen~e 
se comunicará a la Inspección General de_, Expenmentac10n el n ombre Y nu
mero de la calle en que esté situada la of 1cma. 

IMPRESO EN LA ESCUELA TIPOGRAFICA SALESIANA DE LIMA 
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